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Exposición del Ministro de la Gobernación Doctor Modesto 
Salmerón al Congreso Nacional, leída el l5 de Abril de 1950 

Managua, D.N., 15 de Abril de 1950. estableció como solución nacional a la si-
Sellores Secretarios: tuacióo polltica del pala, la elección de una 

Con instrucciones del Excelentlaimo Sr. Asamblea Nacional Constituyente. Y ae 
Presidente 'de Ja República, Dr. Vlctor refirió el Congreso al respectivo Decreto de 
Manuel Román y Reyes, es un honor para Convocatoria diciendo que debla contener 
mi someter a la Consideración del Honorable dispoeicionea que garantizaran plenamente 
Congreso Nacional, el adjunto Decreto de ·1a libertad electoral Y arreglaran, con ver. 
Convocatoria a elecciones generales de Pre- dadera justicia Y equidad, la Representación 
sideote de Ja República y Representantes a de las Mioorlaa. 
una Aaamblea Nacional Constituyente, en La esperanza nacional--aegula diciendo el 
carActer de iniciativa urgente del Poder dictamen--ae aittia en la participación plena 
Ejecutivo. de loa Partidos Históricos en la justa elec· 

Tal Decreto de Convocatoria ea idéntico toral. 
al concertado por lo• doa Partidoa hietórico1 Estima el Poder Ejecutivo que el Decreto 
de la Nación en Acuerdo Polltico del 3 de responde a laa eatipulacionee cooaideradae 
Abril en curso, a través de loa respectivos por el Honorable Congreso, y que surgió, 
Delegados Plenipotenciarios de las Juntas precieameote, de un Acuerdo que cristaliza 
Nacionales y Legales, Generales Aoaataaio lo que llamara, con tanta propiedad, cLa 
Somoza y Emiliano Chamorro. Esperanza N aciooal •. 

Refiriéndose a ese Acuerdo Polltico, dice El Decreto ee Ja garantla y la realizacitlo 
el Exceleotlaimo Sr. Presidente, en Mensaje jurldica del Convenio de loe Partidos Hia-
al pueblo de "Nicaragua: •Se cumplen en t6 · d · 1 · l'b 
1ua baaea laa exigencias más estrictas de la ricoe e concurrir ª e eccionea 1 rea para 
Democracia v conatituve para loa demás integrar cuanto antes un Gobierno de eapf. 

' ' ritu nacional J redactar un nuevo EPtatuto palaea UD ejemplo de buena VOiuntad, de C t't t' d 'ó • • 
cordura patriótica y de madurez patriótica, ons 1 u ivo en cuya re acci n part1c1pan 

loa doa grandes conglomerados. que debe enorgullecer al liberalismo oicara· 
gttenae•. Se juntan loa Partidos Pollticoa que red. 

y a antee el Presidente de Ja República nen, en el transcurso de la historia, la 
habla garantizado, con au ftrma, otro Con· opinión casi total del pueblo nicaregUenae, 
venia Polltico en el.cual ae eatablecla, como para compartir lae reaponeabilidadea y di· 
cláusula esencial, unaa librea elecciones al reccióo del Estado, en relación con au aporte 
pueblo de Nicaragua para elegir nuevas electoral, en momentos de peligro para ideaa 
Autoridades Supremas, antes de loa térmi· e iotereaea que lea son comunes, como que 
008 normales. afEcta a la totalidad de la N•ción. 

Por eu parte, el Honorable Congreao, .en •Desde mi lecho de enfermo···aftrma el 
acertado dictamen de 14 de Octubre de 1949, Sellor Preaidente --que dPja espacio deape-
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jado a la meditación, espero que ese Acuer
do daré espléndidos frutou. 

Concurren pues, en eata ordenación de la 
vida nicaragüense, de grandes promesas 
para el futuro, la voluntad de loa órgano• 
del Gobierno, aaiatida por la caai totalidad 
de la opinión nicaragüense. 

Loa considerandos del Decreto reflejan 
también las ideaa del Poder Ejecutivo y en 
tal sentido ruego estimarlos a la Honorable 
Representación. 

Copio seguidamente el cable del Excelen· 
tlsimo Senor Presidente de la República, 
dándome las instrucciones de que hablo al 
principio de la presente exposición: 

"Instruyo a usted para que preaente al 
Congr6llO Nacúmal conw iniciativa del Poder 
Ejesutivo el Decreto de Convocatoria a Elec· 
cionea de Preaidente de la Repúhlica 11 
Repreaentantea Asamblea Naci-Onal Consti 
tuyenúi que fué concertado en Acuerdo Polf. 
tico de los Partidos Hist6ricos de la Naci6n 
punto en la F!xposicWn respectiva debe usted 
tomar como norma los conceptos que npuse 

en mi Mensaje al pusblo nicarag11ens6 a 
raú del Convenio punto Piladelphia Penna 
1! de Abril de 1950 Afmo Amigo V. M. 
Román '// Reyes Presidntúi de la República 
de Nicaragua". 

Abrigo la absoluta confianza que el Poder 
Legialativo, de cuya inspiración patriótica 
y altura de miraa pollticaa tiene el pala 
amplia prueba, daré su aprobación al De· 
creta lntegramente, como culminación da 
un proceso de evolución patriótica y demo· 
critica de que ha sido principal artlflca el 
General Anaataaio Somoza. 

Con laa muestras de mi més alta conaide· 
ración, me suscribo de loa Sra. Secretario1, 
muy atentamente, 

M. Salmerón, 
Ministro de la Gobernación 

y Anexos. 
A 101 Honorables Senores Secretarios del 

Congreso Nacional. 
S. D. 

C. c. Srla. Cámara de Diputados. 
C. c. Srla. Cámara del Senado. 

MENSAJE PRESIDENCIAL 
HONORABLE REPRESENTACION NACIONAL: dolencias, pero gracias a Dios al par que 

Motivos de salud bien conocidos por mi salud recuperada, he tenido los más 
. completos detalles del acercamiento de los 

vosotros, me privan del placer de concurrir dos Partidos históricos, que han suscrito un 
personalmente a la apertura de las sesiones d 
ordinarias del Congreso, pero hago llegar pacto igno, que restaurará, no hay duda, 
hasta vosolros mi Mensaje sobre los aclos las viejas heridas causadas en estériles Ju 
adminislrativos de mi Gobierno durante el chas fratricidas. Consciente de su impor· 

tanela he Instruido al Honorable seftor MI· 
último alfo, el que lleva mis votos reitera· nistro de la Gobernación para que os pre· 
dos por los éxitos en las nuevas labores 
que hoy iniciáis. Que Dios ilumine vues· sente, como iniciativa del Poder Ejecutivo, 

el texto del Acuerdo Polltico concertado 
Iros pasos Y que todas vuestras actuaciones entre los personeros de ambos Partidos, y 
contribuyan al engrandecimiento de la Pa· ratificado por sus juntas. Directivas, para 
tria. que considerado por vosotros se traduzca 

De acuerdo con el precepto constitucio- en una bella realidad, si merece vuestra 
nal presenciará la solemne instalación del ilustrada aprobaéión. 
Congreso Nacional el Honorable &eftor Cuando llegué al Poder, en Agosto de 
Ministro de la Gobernación, a quien por 1947, declaré enfáticamente que aspiraba a 
derecho le compele mi representación para la conciliación nacional. Tal aspiración 
este acto; Y tendré mucho gusto en recibir nunca tuvo fundamento en renuncia de doc· 
de él el informe de la sol~mne ceremonia Y trinas ni en claudicación de principios, sino 
vuestra ben~vola a¡;>r?bac1~n de tod?s los más bien en una altura de miras, en la que 
actos de m1 admmrstrac1ón, sometidos a el patriotismo sirviera de lecho a todas las 
vueslr«? ilustrado criterio por el presente corrientes de engrandecimiento nacional. 
Mensa1e. Los hombres de mi Partido y el Ejército 

Desde mi lecho de convalecienle en el de la República tuvieron el estoicismo del 
Hospital Hahnemann, de filadelfia, -Esla· 1 soldado de Pompcya contra todos los em· 
dos Unidos, a donde llegué en viaje de sa· ¡bates, y asl como aquel calcinado por la 
lud, ejerciendo mi cargo de Presidente de lava pasó a la historia como ejemplo de 
la República de Nicaragua en uso del per· 1 disciplina, asl el liberalismo y la Guardia 
miso que me concedisteis, tengo el corazón Nacional pasarán a la posteridad, con todos 
y el espiritu vuelto hacia vosotros en oca- sus sacrificios, como emblemas de patrió
sión de esta solemne ceremonia. El des· tica lealtad. 
tino de mi Patria y el éxito de mi Partido en Personero del liberalismo, el General 
el Poder, han sido las preocupaciones más 1 Anastasio Somoza, no ha querido contar 
hondas, que pueden haber acentuado mis solamente con la fuerza mayoritaria de 
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nuestro gran Partido, ni con la indiscutible 1 mano al adversario pollti.:o para que com· 
fuerza del Ejército, y ha colocado el puente ' parta las responsabilidades y los éxitos de 
de oro de su corazón _bien puesto en favor la administración pública, ya que Nicaragua 
de la conciliación nacional. Plasmó la doc-' es de todos nosotros. 
trina Somoza, y para darle vida buscó por! Más de cincuenta anos de vida pdblica y 
todos los caminos al adversario polftico, al de devoción a mi Partido alientan mi fé en 
que ya solo le restaba recorrer el del ci· el porvenir. Mi experiencia me ha lle· 
vismo, y en buena hora se produjo el en·: vado a la certidumbre de que es necesario 
cuentro. Los pactos tienen mi simpatia, y la cooperación de todos los nicaragüenses 
ellos serán la herencia general de mi vida para la formación de una patria grande y 
polftlca a la Patria amada. 1 próspera. Optimista confío en- que todos 

Le pido a Dios tener fuerzas suficientes prestaremos esa cooperación con buena 
para volver de nuevo entre vosotros. Quiero voluntad, y le daremos a las juventudes un 
recoger con mis ojos el sublime espectáculo noble ejemplo, y a la historia la oportuni· 
de ver unida a la familia nicaragüense, y dad de que nos juzgue como a verdaderos 
poder más tarde desde la quietud de mi patriotas. 
h~gar solazarme. con 1~ prosper!dad de mi Siguiendo el ordinal de la Ley Creadora 
Nicaragua. Quizá asista también al mo· de los Ministerios de Estado, comienzo el 
ment~ en e! que todos los pafse~ de la relato de Jos trabajos emprendidos en los 
América Lahna hagan de la doctrma So· diversos ramos del Gobierno. Por él ve
moza su propi~ doctrina, para que ello con réis que mis anhelos, desvelos y fatigas han 
los lazos del ideal y de la sangre que me sido correspondidos con creces y que mis 
unen con su aut_or, estrechen y fortalezcan preocupaciones han tenido la compensación 
la quietud de mis dfas. del éxito: 

Con viva satisfacción recuerdo que el 
Golíierno Liberal prosigue en todo el terri· 
torio nacional su vasta labor de progreso, 
no obstante la depresión que se ha marcado 
en todos los paises del mundo, como ne· 
fasta consecuencia de la última guerra mun· 
dial. El ritmo administrativo no ha sufrido 
atrasos de consideración, pues como veréis 
a través de este Mensaje, se ha laborado en 
todos los sectores en proporción a los re· 
cursos con que ha ido contando el Estado. 

Celebro exaltar ante vosotros, Honora· 
bles Miembros del Soberano Congreso Na· 
cional, la magnifica cooperación de mis co-

4 laboradores, y cada dfa he sentido en lo 
más intimo de mi corazón la viva satisfac· 
ción producida por la lealtad y eficiencia de 
los Ministros de Estado y de todas las per· 
sonas que trabajan con el Gobierno. 

Flota en el ambiente un innegable deseo 
de conciliación nacional, que yo aliento 
consciente de que ese es el camino más 
lógico y seguro para . terminar con las esté· 
riles diferencias polfticas, a pesar de que es 
innegable la necesidad de la existencia de 
tos viejos partidos. como medio de equili· 
brio nacional, siempre que tales partidos 
tengan como finalidad el robustecimiento 
de las Instituciones Patrias. Asf pues, ante 
vosotros, que constituis la más legitima re· 
presentación del pueblo de Nicaragua, yo 
declaro, que aspiro a que la conciliación 
sea efectiva y duradera; en tal camino es
taré siempre dispuesto a todos los sacrifi· 
cios para bien de l\licaragua. 

Como lib!!ral no creo menguar los dere· 
chos de mi Partido, que es el partido ma· 
yoritario, ya que dos de sus más bellos 
principios son los de igualdad y fraternidad, 
y dentro de tales principios le ·damos la 

Ramo de Gobernación y Ane;cos 
La Polftica interior del pafs no ha dejado 

nada que desear. Consigno con verdadero 
placer que este ano se ha vivido en un clima 
de mejor tranquilidad pública, y que la ac· 
ción de la policfa ha sido completamente 
eficaz al velar por el orden y al perseguir la 
vagancia, de la cual se derivan la mayor 
parte de las trasgresiones a la Ley. 

Los Municipios y juntas Locales han tra· 
bajado con verdadero entusiasmo, denfro 
de las po~ibilidades de sus propios recur
sos, y en cada lugar las obras de progreso 
se hacen cada vez más visibles. Son mu· 
chos los Municipios que han dotado de luz 
eléctrica a las ciudades de su asiento, y mu· 
chos también los que han contribuido a su 
pavimentación. Seria prolijo enumerar y 
cansarla vuestra atención, si detallara todas 
las actividades de esta índole, pero en la 
Memoria que os presentará en su oportu
nidad el senor Ministro d~I Ramo, encon· 
traréis detalles más completos. 

La Beneficencia Nacional ha llenado su 
primordial finalidad de prestar asistertcia 
social por medio de todos los hospitales y 
centros de caridad. Se- han creado capi· 
tulos de ayuda y partidas presupuestadas 
en los Planes de Arbitrios para que los en· 
termos de tuberculosis puedan ser interna
dos en el Asilo de cAranjuez•. Se autorizó 
a la junta Local de Beneficencia de Mana· 
gua, para la creación de un Instituto de 
Anatomia Patológica, que funcionará anexo 
al Hospital General. Se construyó en el 
Hospital San Juan de Dios, de la ciudad de 
Granada, un pabellón de cirugia para mu
jeres con todos sus servicios sanitarios. Se 
le han dado medicamentos y asistencia a 
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lo& enfermos del Leprocomio Nacional, y 
muchos han sido declarados totalmente cu· 
rados. Con especial satisfacción recuerdo 
haber sido en 1931, como Ministro rle Hi· 
giene, el fundador del Leprocomio, y ·los 
beneficios que de él se deriven tienen hu· 
manamente que llenarme de legitimo or· 
gullo. 

Fuentes de los mayores recursos para 
atender las erogaciones de los centros de 
caridad, es la Loterfa Nacional, que con tan 
buen éxito ha venido funcionando durante 
todo el ano. Su administración merece la 
más completa confianza y la nueva Regla· 
'llentación en que descansa su total funcio· 
na miento es obra que prestigia a este Ramo. 

De iniciativa particular el Reformatorio 
de Menores e Instituto de Artes y Oficios, y 
el Instituto contra el Cáncer, han tenido la 
cooperación de mi Gobierno, modesta por 
no disponerse de partidas especiales dentro 
del Presupuesto General de Gastos; pero 
por su finalidad altamente humanitaria con· 
signo en este Mensaje mi voz de aliento para 
sus directores y ojalá Dios me dé mejores 
oportunidades para que mi deseo de una 
ma)or ayuda se pueda traducir en realidad. 

La construcción del nuevo Hospital de 
Managua se lleva adelante, y habla mejor 
que las palabras, la soberbia edificación 
que ya tiene cuerpo y puede ser admirada 
en la región Suroeste de la Capital. Su 
gran magnitud y los servicios modernos de 
que será dotado vendrán a llenar una nece· 
sidad del pafs e11tero. 

Ramo de Relaciones Exteriores 
La República de Nicaragua mantiene inal· 

terables sus relaciones con los demás pue
blos amigos del Mundo, estrechando cada 
dfa más los lazos de invariable amistad en 
su perpetuo afán de fraternidad y respeto, 
que son producto de sus normas paname· 
ncanistas. En este periodo se establecieron 
las relaciones diplomáticas con la hermana 
República del Paraguay y con la nueva Re· 
pública de Corea, pueblos en donde opor· 

. tuna menta nuestra Patria tendrá su represen· 
tación diplomática o Consular, para hacer 
más efectivo el mantenimiento de una paz 
reciproca y más extensiva su red comercial, 
puntos esenciales para el progreso y convi· 
vencía entre todas las naciones del Globo. 

Mi Gobierno elevó a Embajada los ran
gos de las Misiones Diplomáticas en la Re· 
pública de Panamá y de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, como una demostración 
palpable de los buenos sentimientos de 
amistad que guarda para esos dos pueblos 
hermanos y de acuerdo con el principio de 
reciprocidad internacional universalmente 
reconocido. 

En ocasión de la ascensión al Solio Pre· 
sidencial del Excelenlfsimo senor don Otilio 

Ulate blanco, en la hermana República de 
Costa Rica, en Noviembre del ano pasado, 
Nicaragua e!)vió una selecta Delegación 
presidida por el Canciller, doctor Osear Se· 
villa Sacasa, representación que fue objeto 
de muchas atenciones de parte de aquel 
Gobierno amigo, con el que nos unen, me 
es satisfactorio consignarlo, gratas relacio
nes. 
' Mi Gobierno ha continuado recibiendo a 
los representantes diplomáticos de los pai· 
ses con quienes cultiva relaciones. El 22 
de Mayo recibí en audiencia pública al fx· 
celenllsimo seftor don Carlos López F á· 
brega, en su carácter de Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario, para cuyo acto 
el Gobierno Panameno envió una selecta 
Comitiva; él venia desempenando con mu· 
cho acierto el cargo de Enviado Exlraordi· 
nario y Ministra Plenipotenciario, y durante 
su actuación fue ascendido de rango; el 24 
del mismo mes y en audiencias sucesivas 
recibi a los Excelenlisimos don César Pina 
Barinas, Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de la Repóblica Dominicana y 
al Licenciado don Virgilio R. Gálvez Ma· 
drid, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de la República de Honduras, 
quien repuso en ese elevado carácter, al 
Excelenllsimo senor doctor Marco Antonio 
Batres; el 5 de Julio fué recibido el Excelen· 
ttsimo senor don Rafael Paredes Urdaneta, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo· 
tenciario del ilustrado Gobierno de los Es· 
lados Unidos de Venezuela; el 12 de Julio y 
en ceremonia efectuada en el Palacio Presi· 
denclal de Tiscapa recibl al Excelentísimo 
seftor don Capus Miller Waynick, en su ca
rácter de Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario del ilustrado Gobierno de los ( 
Estados Unidos de América, diplomático 
que repuso al Excelentísimo senor don 
George Prlce Shaw; el 13 ne Octubre reclbf 
al Excelenlisimo senor don Rol! Asbojor 
Christense, Enviado Extraordinario y Mi· 
nistro Plenipotenciario de Su Majestad el 
Rey de Noruega; con fecha 29 de Noviem· 
bre fué recibido el Excelentísimo sei\or don 
Claes Hjalmar Westrlng, en su carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo- 1 
tenciario de Su Majestad el Rey de Suecia; 
el 1 O de En~ro de este ano, fué recibido en 
audiencia pública el Excelentísimo seftor 
doctor Gaspar Sanz y Tovar, en su carácter 
de Enviado Extraordinario y Ministro Ple· 
nipotenciario de Espafta, diplomático que 
repuso al Excelenlfslmo seftor don Federico 
Gabaldón y Navarro; el 14 del mismo mes 
de Enero, fué recibido en ceremonia pú· 
blica el Excelenlisimo seftor Teniente Coro· 
nel don Angel Humberte Calderón, en su 
carácier de Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario del ilustrado Gobierno de El 
Salvador, acto al que asistió una distinguida 
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Comitiva de Altos Militares de ac¡tlel Oo- Arto. l!O·. E ata ley e,mpetar' a regir desde 
blemo hermano y que vinieron aconlpa• 1u ptlbliéaél6n en llJa Gscetd, Diario dlicial. 
fiando al Ilustre funcionario diploilhltlco, Dado en el Sal6n de Se1ionea de la ClD)a· 
quien repone en tal carácter al Eltcelentl· ra de Diputado,, •• Manati'tl•, D.N., Abril 18; 
almo seftor doctor cesar Vtrgilio Mirand•j 195(1.··M. F. Zurita, D. P.··Marlano Valle 
ti l!I de Agosto del ano recién pasado fue Quintero, D. $ .•. Juan F. Zamora, D. S. 
ictedllado anie nil Oobierno el Honorable Al Poder Ejecutivo ••• C,mara del Senado. 
senor don Pierre Ducuron, en su carácter Managua, D.N., 18 de Abril de 1950.··Lo· 
de Encargado de Negocios ad-lnterim del ren10 Guerrero, S. P ••• Salv. Caatillo, B. s ... 
Ilustrado Oobierno de Francia, quien re- Gilberto Morale1 C., S. S. 
puso a Su Senorla don André Lecomte; el Por Tanto: Ejecdteae.···Cata Preaiden· 
27 de Agosto del mismo ano se acreditó al cla1 .•• Managua, D.N., dies y ocho de Abril 
Honorable senor don Pedro Maria de Ola- de mil novecientoa cincuenta.·· V. M. RO· 
zabal en el cartcter de Encargado de Ne· MAN, Pr~a!dente de la Repdb_llca.··M. Sal· 
gocios ad-lnterim del ilustrado Oobierno de mer6n, M1011tro de la Gobernación Y Anexos, 
Argentina;'y con fecha 6 de Enero de este 
ano se acreditó al Honorable senor don 
Raoul le Bourgeois, en su car,cter de En· 
cargado de Negocios ad-interim de Prancia, 
reponiendo a Su Senorla don Pierre Oucu
ron. 

La creación y mantenimiento de Consu
lados Oenerales, Consulados y Vice-Consll· 
lados en todos los paises amlgo11¡ se ha 
continuado en forma constante, para fo
mentar nuestro comen:io, ya que nuestros 
productos got:an de gran reputación en los 
mercados del mundo, asl como para que 
nuesh"os connacionales viajeros tengan 
siempre un representante legal de la Patria 
ante quien recurrir en el exterior. 

He sido objeto de muchas distinciones 
de park de algunos Oobiernos amigos y 
en este periodo me honraron el Ilustrado 
Ooblerno del Prrú, con la condecoración 
de •la Oran Cruz en brillantes de la Orden 
del Sol•; el Ilustrado Oobl"no de la Repú
blica Dominicana, con la condecoración de 
•la Oran Cruz de Placa de Oro de la Or-

~ den del Mérito de Juan Pablo Duarle•, y 
la de la Orden Her"dica de Cristóbal Colón 
en el grado de Oran Cruz Placa de O¡o, 
reliquias que sabré llevar en mi pecho con 
dignidad y decoro, ya que ellas son el vivo 
testimonio de la grandeza de aquellos pue
blos, ejemplos de una civilización y de una 
raza. {Continuard] 

.1( El Presidente de la Repóblica, 
• 1u1 habitantes, 

Sabd: 
Que el Con¡reso ha ordenado lo ai¡uieote: 

Decreto Nv 167 
La Cimara de Diputadoa y la del Senado de 

la Repóblica de Nicara¡ua, 
Decretan: 

Arto. l9-·Apruéb11e 1 cnnflrmaae en to· 
dH 101 partea el Decreto Ejecutivo de 9 de 
Marzo de 1948, de amplia e incondicional 
amoiatla para todos loa reoa de delitos poli· 
ticoe y conexoa cometidos baata la fecha de 
10 emi1i6n, y ampliase la amniatla decreta· 
da b11ta la preaente fecha. 

PODER EJECUTIVO 

Tribunal tlt Cuenta• 

Managua, D.N., 19 de Abril de 1960. 
Sel\ orea 
Administradores de Rentaa, 
Toda la Repdblica, 

CiRCULAft N9 61n 
Con el objeto de fiscalizar el correcto ele· 

bldo cobrar del 11!% Contraloria Municlpali, 
Ud. ae aervirl abrir un reriatro por Al11al· 
dlaa: detallando en él las 1um11 ebteradai; 
el ndmero de la Boleta U oica, liy periodo a 
que correalJOnde el entero. aciendo por 
este aistema loa reparoa correapondiente1 
con copia a eate Tribunal por la descontl· 
nuaci6n, retraso• o errorea que ae aucedan. 

Emilio Pereira.A., 
Presidente del Tribunal 

de Cuenta1, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Np 3091 

Próximo cinco Mayo, 1ub11t1rúe e1te Juza:ado, 
bienes menor fredy Blandino, con1i1tente: c111 y 
solar ubicado• en Jícaro con e1toa Underoa: norte, 
casa Manuel Ouillén, calle enmedio; 1ur, c111 )'·l& 
lar Antonio Ordóftez; oriente, caoa y oolar Luclla 
viuda de ~orantes, calle emnedio¡ occidente, caaa y 
oolar Eooebia ZavaiL-flnca .. "denominada cCa
Ulornil> juri1dicción Jalapa, Undante: norle, orlen• 
te y occidente, monte inculto; sur, propiedad Joa· 
quin Pa¡¡ua¡L 

Seftátanoe die& maBana. • 
Valóranoe: alele mil córdobao. 
J.uz¡ado de Distrito Civil Ocot.at, doee Abril, · 

mil novecienlol cincuent.a.-Cartoo Narviez López. 
-A. Rivao Rivera,!Srio. 897 3 3 

No 3090 
Cuatro tarde, dieciocho corrientes, rematar,1e 

mejor postor ai¡uientes predios: a) Rú1tica juri• 
dicción e.La Concepción• mide y linda: oriente, 
Cruz Hernández, 1etentitré1 varaa; ponlewte, Juan 
M. Hernáadez, aetentitré1 varaa; norte, Natividad 
López, veintitrit Varaa; 1ur1 Natividad López, veta .. 
tlcuatro var11; b) Rústica h1rl1dlccl6a e.La Concep
ción., limitada: orleote, f'r1ncl1co Leopotdo RoM-.., 

1 
J 
' 
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lea; poniente, Ildefonso Hernjndez; norte, Eusebio 
Pavón; 1ur, Crescenclo Hernández y fr1ncl1co Ccr· 
da, camino. 

Vt!ndHe ejecución judicial. 
M111y1, Abril once mil novecientos clncuenta.-

Ht!ctor Vega, Srio. . 896 3 3 

N9 3088 
Trta tarde, dieciocho corrientes, rematarise me

jor pnltor mitad Indivisa finca rúslic• sita juri1dic· 
cJón M111tepe, ilmitada: oriente, Atanacla Amador; 
poniente, fau1Uno Rurz; norte; Secundino Oalán; 
y sur, Raimundo Amador, camino. 

Vt!nde1e ejecución judicial. 
A1111y1, once de Abril de mil '10Veciento1 cin· 

cuenta.-Héclor Vega, Srio. 895 3 3 
• 

N9 3092 

N9 3140 
Diez maftana dos Mayo próximo, local cite Jui· 

¡ado, remataráse en mejor pottor en pública 1uba1· 
ta rústica e1ta jurladicclón, Umitad1: oriente, Pedro 
Virgillo Sotclo 1nte1, hoy f1per1nz1 de Cuadra¡ po
niente, Carmen Aburto antes, hoy Moisés Baltoda· 
no; norte, francisco ¡oaquln y Esteban S'nchez an· 
teriormente, hoy Mo sés Baltodano; 1ur, ]01<! Agui
lar y Joaé López, inacrita No. 38, aaiento 2, follo 
248, Tomo 25, Registro Público Carazo. 

Base aubaata: mil quinientos córdobaa. 
Vt!nde1e: ejecución Ramón Oondlez Ouido con· 

tra Ezequiel Sotelo Navarro. 
Oyen1e po1tura1 legale1. 
juzgado de lo Civil del Di1trito. Jinotepe, diez r. 

nueve de Abril de mil noveciento1 cincuenta.-Máx • 
mo Romin A., Srio • 

• 947 3 2 

Doa tarde, treinta Abril próximo, rematarAn me· N9 3134 · ' 

l'or poator, huerta agricultura, juri1dicción Trinidad, Diez maftana veintiocho Abril corriente, aubasta· 
indante: oriente, Cornelio Obregón; occidente, je~ r'•e e1te juzgado finca urbana 1ita Cantón San Se· 

r6nlmo Avllez Rulz, camino enmedto; norte, Avell;,. bastián, ciudad Maaaya, compuesta solar cincuenta 
no Orozco '1. Felipe Oonzález, camino enmedto; y y tres varas frente, cien fondo y callón diez y ocho 
aur, Hip)hto Orozco Oonz,lez; valorada treinta varas con corredor, sobre horcones, paredes hen· 
córdobaa. 1 chida1, tejas barro, ladrillos cemento, balto, excusa· 

Ejecución: Sabino A vilez Rugama, ejecutado Do- do, todo ltnda: oriente, Camilo Oonzález y Eusebio 
mingo Avilez. Téllez; Poniente, Juan Oaitán y Catarlna MarUnez¡ 

Oyense po1turaa. Norte, Dioni1io y Juana Escobar; Sur, Pantale6n 
juz¡ado Local San Isidro, veintiocho febrero mil JoR y Leandro Abaunza, calle enmedio. Inscrita 

novecientoa clncuenta,-f.. J. Blandón, Srio. No. 5616.-Baae: tre1cicnto1 noventa y seta córdo-
922 3 3 b11 veintiseis centavos. más intereses, comi1ione1, 

co1ta1. 
N9 3145 

Treo tarde veintiocho !Abril entrante <ematarbe 
local cate Juzgado, un cerramiento como veinte 
manzana1 cabida superficial, llamado El Jicaral ubl 
eudo 1itio San Juan de Llmay Chiquito, jurladic· 
ei6n Pueblo Nuevo, cultivado zacate. huertas aem· 
brar cereales, contiene casa, lindante: orie11te, here
dero• Ricardo Aifaro, hoy juliáo Aifaro; occidente, 
camino real de Somoto a Lima); norte, llano de la 
corredera y sur, el terreno de Ramona Casco viuda 
Hudiel J loma1 del Jlcaral de Juliin Aifaro; una ca· 
aa denominada el flomo, paraje El Ro1ario 11110 
San Juan de Llmay Chiquito, ocho varu de hrgo, 
aeia ancho, de teja11 embarrada, con solar una man· 
zana extensión. lindante: oriente, herede{OI de Clau· 
dia Malina viuda de Hudiel; occidente, herederos 
Nicol'• Casco; norte, rfo Rosario y sur, camino 
real de Somoto a Limay. 

Ejecución: franclaco Acevedo Morales contra ja
cinta Cutelión de Acevedo. Bue: do1ciento1 cór· 
doba1. 

Oyen1c posturas. 
Juzgado Local. E1tell quince Abril mil nove

cientos cincuenta.-Rafael Arsenio Torrre1, Srlo. 
943 3 2 

N9 3144 
Cuatro tarde veintiocho Abril en curso, rematarll· 

ae local Hte Juzi¡ado, finca rú1tica llamada Laa De
llcla1, como veinte manzana• cabida 1uperficlal, 
cercada alambre, piedra, contiene cafetos. cinco 
manzanas potreros resto inculto, contiene ranchito 
paja, mal estado, lindante: oriente y norte, herede· 
ros Orei¡orio Aifaro y Pa1tor Paz; occidente, bere· 
dero1 Jullán Oaorio y. 1ur, franciaco Oaorio y here
rederoa la:nacio Huete; do1 manzana• y media tie
rra acotada cercas 1lambre, conteniendo cafi, mon· 
tai11 alta, Undante: oriente y oriente, herederos Ore· 
rorlo Alfaro; occidente, fr1nci1co 01orlo y sur, 
propiedad Lu Deiici1L 

Ejecución: JuliAn Aifaro Ramlrez contra fellciano 
Allaro Ramlrez. 

Bue: do1ciento1 córdobaL 
Oyenae postura•. 
Juzgado Local. Eatell, quince de Abril de mll 

noveciento1.clncuenta.-R1fael Aneni0Torre1, Srio. 
' 94432 

Ejecución Banco Hipotecario de Nicaragua contra 
Ismael Cema Oait,n. Oyen1e Po1turL 

Dado Juzgado Primero Civil Di1trlto.-Managua, 
diecisiete abril mil novecientos cincuenta.-Ari1t. 
Somorriba V.-orlando E, Sevilla. 

940 3 2 

Nó 3132 
El dla sábado veintinueve de Abril en curao, a laa 

tre1 de la tarde, en el local de este Juzgado, 1e su· 
butar.6 la fiaca denominada •Chácara Vieja•, com • 
puesta de doaclenta1 manzanas de extensión, ubi· 
cada 11!1 Nagarote, Departamento de León, y com· 
prendada dentro de 101 1hzuientc1 linderos: nortlj,.f 
finca de Tcrenclo Delgado; 1ur, hacienda •San· 
tiagO•i oriente, sitio de e Las Cofradías• y poniente, 
finca e El Tamarindo•. 

E/"ecución: Banco Nacional ~e Nicaragua. con· 
tra os senore1 Carlos Areas y M11iuel A. Dfaz. · • 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del 
Di1trito.-Managua, dleclaiete de Abril de mil no
vecientoa cincuenta.-Laa cuatro de la tarde.-Ra
miro Saca11 Ouerrero.-C. Bermúcez, Srio. 

941 3 2 

N9 3133 
Diez maftana veintinueve Abril corriente subas· 

t'ra1e este juzgado finca urbana sita banda norte 
Segunda Calle Suroeste, entre Avenida diez y siete 
y diez y ocho, esta ciudad, compuesta solar diez 
y siete varas menos una cuarta de oriente a occi· 
dente por veintidós .Y m.edla varas de norte a sur y 
casa callón doce varas Jargo, seis ancho, cinco 
alto, de taquezal, con corredor separado del cai\611 
por arco1, pilare• cemento; una rec,mara coitado 
occidental¡· bailo e inodoro nuevos; excuado y 
bailo para servicio; un cuarto al lado oriental; in•· 
talactone1 luz, aa:ua, sumidero, lavaderos; todo 
linda: oriente, Oonzalo Mayorga¡ occidente, Qui· 
llermo Area1 Rojas; norte, terrenos· Legación Ame
ricana antes, ahora del Gobierno de Nicaragua¡ 1. 
sur, calle enmedio, Juana Ma1f1. Bate: doce mal 
ciento ctnruenta y siete córdobas cincuenta y seta 
centavot. mf1 intere1e1, comf1ione11 coitas. 

Ejecución: Banco Hipotecario de Nicaragua, 
contra Marta Carazo Arellano. Oyen1e po1tur11. 
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Dado Juzgado lo. Civil del Dl1trtlo.-Managua, 
dlecl1iete de Abril de mil noveclento1 clncuenta.
Ar!1t. Somarrlba V. -Orlandó E. Sevilla, Srio. 

939 3 2 

N9 3155 
Do1 y media de la torde del veinticinco de Abril 

de mil novecientos ctncuen11, rematarúe fince rús
tica sita en Quebrada Honda, limitada 11r: oriente, 
Reye1 Putoy, camino lnterpue1to; occidente, Santo• 
Pucua y Sal wdor'Ch,vez, callejón de por medio; 
norte, Seba1tian1 ~amendi, camino lnte1pue1to¡ y 
sur, Sucesión de Antonio Leiva Hobleto. 

Ejecución: Alfredo Rulz Outiérrez '/ fldella Pena 
de Rulz. 

Juzgado Local Clvll.-Muaya, dlecl1iete de Abril 
de mil novecientos cincuenta.-Napole6n Castillo. 
-Héctor Vega, Srio. 

Contorme.-Muaya, dieciocho de Abril de mil 
novecientos clncuenta.-H~ctor Ve11, Secrttarto. 

9S4 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 249f -

Juon López Blás, solicita titulo 1upletorlo predio 
urbauo, terreno propio, barrio de Subliava, lindan· 
te: oriente, calle en medio, Paz S'nchez¡ poniente, 
Bartolo lópez¡ 1ur, calle en medio, Enrique Mui'loz¡ 
norte, Juan Mayor¡a. 

lntere1ado1 op6ng1n1e, 
Juzgado Civil del Distrito. León, onre de febre

ro mil novecientos cincuenta.-J. R. S1borfo E., 
Srlo. 325 3 3 

N11 2639 
Carmen Avendano, en unión de Venancio y Oti· 

_lla Avendano, 10Hcit1n tftulo aupletorlo, predio ur· 
bano, terreno propio, ubicado barrio San Felipe, 
e1t1 ciudad, Undante: oriente, calle en medio, Julio· 
Romero; poniente, Andú1 Var¡11; norte, Salvadora 
Mfndez, 1ur, calle en medio, Ramona VllcheE. 

lntere11d01 opón¡an1e. 
)uz¡ado Civil del Dl1trito. León, veinte febrero 

mil noveclento1 clncuenta.-j. R. Saborro E., Srio. 
462 3 3 

N9 2637 
Sinloro10 Jimónez, pide tltule supletorio lote te

rreno rú1tico, propio, treinta hect,re11 capacidad, 
ubicada La Chocolata, cata jurildicción, contiene 
c111 habitación, lindando: oriente, franciaca OrUz; 
poniente, 1uce1ore1 Octaviano lbarra; norte, auce 
tore1 1eflore1 Uuadamuz y sur, camino público. 

Húbolo compro he1edero1 Cario• JiméneL Vale 
quinientos córdobas. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Riva1, vein· 

Uuno febrero mil novecientos cincuenta.- Lui1 
Quiróz C., Srlo. 470 3 3 

N9 2690 
P11tora Torres, aolicita título supletorio finca ur· 

bana e1ta ciudad limitada: oriente, francisco Selva 
occidente, Herculana Salinas; norte, Toma1a f1pl
no11¡ sur, Clotildc v. de Outiérrez. 

Quien pretenda oponerse prelintese a deducirlo 
a ette Juzgado término ley. 

)uzeado de Di1trlto.-Ciudad Darro, dlecloeho de 
febrero de mil novecientos ctncuenta.-J.1. Rivera.
), M. Valle S., Srio. 

El conlorme.-J. M. Valle S., Srio. 513 3 3 

N11 2919 
Julia Lezcono Cortez, solicita título supletorio de 

un tolar y casa 1iluadot en el barrio ti Calvario, de 
esta ciudad. Con 101 1iguientea linderot: oriente, 
cercas de por medio cua y tolar de Antonio Siria; 
oriente, poniente, calle en medio aolar 7 cua de 
Al!ll"la Saleado¡ norte, calle ea medio '/ tau dt 

don Alejandro Santamarra; y sur, cercas de por me· 
dio solar y casa de fellpe Dlaz. Valor doKientos 
córdob11. 

Quien se crea con derecho, opónrase tfrmiao 
leeal.-Llzalldro Ulloa, juez Loeal Civll.-)uan José 
Jarquln, Sr!o. 

El Viejo, 24 de Enero de 1950. 756 3 3 

N9 nrn 
Emeoto Alvarado Ortlz, solicita tltulo 1upletorlo 

solar en Monimbó e1t1 ciudad, lindando: oriente, 
Cindlda flores; poniente, norte y 1ur1 Reyes Her· 
'll'ndez. Eotimado en cien córdob11. 

Quien pretenda oponeroe preséntese término legal. 
juzgado Local Clvll.-M11aya, uno de Marzo de 

mil novecientos cincuenta.-Héctor Vega, Srlo. 
. 582 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NI' 2924 

Sharp ei Oohme, lncorporated, de Philadelphla, 
Pennsylvanl1, E1tado1 Unidos de Amfrlca, median· 
te apoderado• Henry Caldera ei Henry Caldera-Pa
llaia, Agentes de Marc11 de fjbrica y Patentes de 
Invención, de ette domicilio, aolicita registro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

ALTEPOSE 
para: Pre.,aracionet medlclnalea y farmacéutica• 
de toda clasa, especialmente una preparación Indi
ca en el tratamiento y pre~encfón de deflclencla1 
de matabolismo, particularmente una preparación 
útil en el tratamiento de la obesidad. 

Oyenst opo1iclone1 término le¡al. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Mar· 

zo de mil noveclehto1 clncuenta.-fernando Mora· 
leo L., Ollcial Mayor. 763 3 3 

Nó 2925 
Standard Brand'• lncorporated, de New York, 

New York, Estad01 Unidos de Amfrica1 medrante 
apoderado• Henry Caldera lli Henry Caldera-Pa· 
ilal1, Agente• de Marcaa de fábrica y Patenteo de 
Invención, de este domicilio, solicita re¡istro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Lavadura de toda clase y en toda forma, en 
polvo, en pastillas, etc., Bakin Powder (fermento• 
en polvo para hornear), y allmento1 e lngredienteo 
alimentos en general. 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Ministerio de Fomento. Manae:ua, D. N., dlecl· 

nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta.-:
fernando Moralc1 L., Oliciaf Mayor. 761 3 3 · 

N9 2983 
Sharp lli Dohme, lncorporated, de Phlladelphla, 

Penn1ylvania, Estados Unldot de América, median
te apoderadoa Henry Caldera lli Henry Caldera-Pa· 
llal1, Agente• de Marc11 de fábrica y Patentes do 
Invención, de este domicilio, solicita re¡ittro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

PROKETAL .. 
para: Preparacloneo medlclnaleo y farmacéutlc11 
de toda clase, especlalmeote una prep1racl6a que 
tiene propiedades an1tblstamlnlcu, para aso ea el 

·~· 
1 
1 

www.enriquebolanos.org


LA OAC%rA-DIARIO OPICIAL 

tratamiento y prevención de manifeotacfoneo affr· 
fl:ICaa. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mini1terio de Fomento. M1n1ru1, veinte de Mar· 

zo de mil noveciento1 clncuenta.-fernando Mora· 
leo L., Oficial Mayor. 762 3 3 

N9 3012 
Tbe \Jpjohn Company, de Kalamazoo, Michigan, 

Estados Unido1 de América, mediante apoderados 
Henry Caldera &. Henry Calder1-Pallal1, Agentes 
de Marcas de fibrica y Patentes de Invención, de 
este domlcllio, 101icit1 registro esta marca de f'bri· 
ca y comercio: 

Pyrroxate 
para: preparaciones medicinales y farmacéuticas de 
toda cl11e, e1pect1lmente en preparación medicinal 
para Hr u11do como 1nalgé1ico, antihl1tamfntco y 
1lmpatomimeto. 

Oyente opo1iclone1 térmir .... ttat. 
Mtnt1terio de fomento. Manigua, veinticinco de 

Marzo de mil novecienro1 cincuenta.-Femando 
Morale1 L., Of. Mayor. 841 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3085 

Epifanfa Oonz,lez, solicita se le declare heredera 
de 1u Uo Norberto Reyes, indica bienes derecho tie· 
rr11 Santa Lucía de esta jurisdicción. 

Quien pretenda oponerse pre1éntese este juzgado 
a deducirlo término ley. 

juzgado Dfatrlto.-Ciudad Darlo, once de Abril 
de mil novecientos clncuenta.-J. l. Rlvera.-f. M. 
Valle S., Srfo. 

E1 conforme.-f. M. Valle S., Srlo. 
887 1 

N9 3084 
Belarmlno Oarcfa, como ce1fon1rio de Esteban y 

fellpa Balmaceda pide ae le declare heredero de 
Mónico Balmaceda, indica bienes durecho tierras en 
el 1ilio La Pita de eota jurlldicci6n. 

Quien pretenda oponerse presénte1e a cate Juzga· 
do a deducirlo dentro del término de ley. . . 

)uz1ado de Diatrlto.-Cfudad Darlo, once de Abril 
&le mil novecientos cincuenta.-J. l. Rlvera.-F. M. 
Valle S., Srlo. 

E• conforme.-f. M. Valle S., Srfo. 
888 1 

N9 3083 
Adela del Carmen Pérez Mafrena, aoflclta ae fe 

declare heredera de au difunto padre Damiin Pé· 
rez, dejó como bienes derecho tierra• sitio Maunlca 
é1ta juri1dicción¡ Indica como coherederoa a 1u1 
hermanos legftlmo1: Marco•, Manuel, Mélida, [)o. 
lorea. Pastora, Justina, Angélica, Marfa 1 Leopoldo, 
todo• de apeflfdo Pérez MalrenL 

Quien pretenda oponene preséntese a este Juzga
do a deducirlo dentro del término de ley. 

Juzgado de Diatrlto.-Cludad Darlo, dlecl1lete de 
Marzo de mil noveclento1 cincuenta.-J. l. Rlvera.-
f. M. Valle S., Srfo. 

E1 conforme.-f. M. Valle S., Srio. 
889 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3130 

Por primera vez cito y emplazo al reo Carlos 
Ad'a Berrfoa, de calldadea Ignoradas, para que 
penonalmente comparezca a este Juz¡ado dentro 
de quince dfa1, a defenderse en el proceso que se 
le 1l1ue por el delito de 11esfnato en fa penona de 
Manuel Pérez Marttnez, quien fué mayor de edad, 
caaado, chofer y de Hte domicffio, bajo laa penu 

de declararlo rebelde, elevar fa cauu a plenario J 
nombrarle defen1or de oficio. 

Se recuerda a Jaa autoridade1 de la oblifación 
en que están de capturar al reo Carlos Adáa Be· 
rrlOI y a 101 particulareo de decir el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el Juzgado de fo Criminal del Dl1trlto. 
Managua, D. N., diez y ocho de Abrlf de mlf no· 
veciento1 clncuenta.-S. Ocampo, Jaez de lo Crl· 
minal del Di1trlto.-Lui1 Torreo M., Srio. 

113 1 

N9 3026 
Por primera vez, cftase y emphi1.11e al proce1ado 

Rito Lira Pena, de colidade1 ignoradu, para que 
dentro del término de quince dlu comparezca a 
este Despacho, a defenderse en la cauN que 1e le 
inatruye por ser autor del delito de leaioae1 ¡rave1 
en la persona de Oerardo Ooazilez, de treinta y 
cinco 1ilo1 de edad, casado, agricultor y del doml· 
cilio de Teustepe, de este Departamento, bajo pena 
de declaraf'ló rebelde, elevar e1ta causa a plenario 
y nombrarle defentor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a loa funcfonarlo1 públfcoo fa oblf· 
gación que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a 101 particulares Ja de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de Dl1trlto de fo Criminal. 
Boaco, seis de febrero de mil noveciento1 cincuen
ta.-Enmendado. - lg-cho. - le.-Vafe.-Lineado. ·
defenaor.-Vale.-T eatado.-lo.-No Vale.-Ell Ta· 
bfada SollL-j. Ouzmán O., Srfo. 95 1 

N9 3025 • 
Por primera vez, cfiaae y emplázase al procesa· 

do José . Matilde Urbina, de calidades Ignoradas, 
por ser autor del delito de hurto de .Janado, en bie· 
ne1 de Eu1ebi1 Treminio, ca1ad1 y Juana Tremlni'>, 
viuda la primera del domfclffo de San )olé; la ... 
gunda del domicilio de faquipulas, Departamento 
de Matagalpa, amba1 de oficio• domé1tic01 y ma· 
yore1 de edad, bajo pena de declararlo rebelde, ele· 
var esta cau1a a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 101 fuaclonario1 públicos la obUga· 
clón que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de fo Criminal. 
Boaco, 1ei1 de febrero de mil novecirntot cincuen
ta.-EnmendadOL-y emplbaae.-San ]Olé-oculte 
-Vafe.-Teatado.-p-No Vale.-Ell 'rabiada So-
lla.-J. Ouzmán O., Srfo. 96 1 

N9 3024 
Por primera vez, cftase y empl,za1e al procesado 

Julio Bien Román, de treinta y alele anoa de edad, 
casado, comerciante y del domicilio de la ciudad de 
Managua, para que dentro del término de quince 
dras comparezca a e1te De1pacho, a defeoder1e en 
la pre1ente cauta que se le Instruye por aer autor 
del delito de e1tala en bienH de la aenora Ro1a 
flore• de cuarentlclnco afto1, toltera, de oficlot 
doméaticoa y del domiclffo de la ciudad de Camoa· 
pa, de este Departamento; bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar e1ta causa a plenario y nombrarle 
defenaor de oficio ai no comparece. 

Se recuerda a 101 funcionario• público• la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delincuente y a 
101 partlculare1 la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de fo Crfmln1f. 
Boaco, sel• de febrero de mil noveclentoa clncuen· 
ta.-Te1tado.-e-No Vale.-Lineado.-defentor
Vale. -Ell Tablada Solla.-). Ou•mán o. Srio. 
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